
 

 

CONSTANCIA. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO (TOL.). 

Hoy, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020), informo que, la 
diligencia de secuestro programada para la fecha, dentro del comisorio 
que precede, no se efectuó por cuanto lo parte interesada solicitó en la 
fecha, vía correo institucional del Juzgado, su aplazamiento para el mes 
de febrero si es posible. Pasa al despacho para lo pertinente. 

 
 
 
 
         NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN 
                  Secretaria   

  
 

 
 
 

República De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

COELLO – TOLIMA 
 

NOVIEMBRE TRECE (13) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
  
ASUNTO : DESPACHO COMISORIO N° 001 DE 2020.  
COMITENTE : JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

  CIRCUITO DE GIRARDOT (CUND.) 
PROCESO  : LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN DOBLE e INTESTADA  

RADICACIÓN : 2019 00356 00.  
CAUSANTES : AMPARO HERREÑO DE GARCÍA y GONZALO GARCÍA 

  PALACIOS 
AUTO Nº  : 0305.  
 

Visto la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

FIJESE como nueva fecha para practicar diligencia de secuestro al bien 
mueble objeto de la comisión, la hora de las OCHO Y TREINTA de la 

mañana (08:30 A.M.) del día CINCO (05) de FEBRERO de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  
 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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